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CONSTANCIA. Al despacho la demanda repartida el 18-dic- 2023 para resolver sobre su admisión, sírvase proveer.  
Bucaramanga, 19 de enero de 2024 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

REF.: 2020-00029-00 
 
 
Conforme al saneamiento precedente y el planteamiento que se hizo por 
cuenta de la vocera judicial de las demandantes, procede el despacho a 
calificar la demanda ESPECIAL DE DIVISIÓN POR VENTA promovida por 
MARIA ISABEL PRADA SERRANO y SONIA PRADA SERRANO, contra: 
JUAN PABLO PRADA SERRANO  //  ÁLVARO EDUARDO JAIMES 
QUIÑÓNEZ  //  GLADYS JEANNETTE JAIMES QUIÑÓNEZ  //  MARÍA 
NATALIA PRADA OJEDA  //  SERGIO PRADA SERRANO, se constata 
que, conforme lo reglado en los artículos 26, 28, 73, 74, 75, 77, 82, 83, 84, 
89, 90, 406 y ss. del Código General del Proceso y en lo pertinente la Ley 
2213 de 2022, no reúne los requisitos para que se imponga su admisión, 
siendo del caso que el extremo actor subsane los defectos que siguen:  
 
1. Para que precise o  complemente, de acuerdo a la información que 

reposa en el folio inmobiliario y lo advertido en el saneamiento del 
proceso, la relación o parentesco entre los comuneros: MARÍA NATALIA 
PRADA OJEDA  y SERGIO PRADA SERRANO. 

 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., deberá inadmitirse la demanda 
para que dentro del término de cinco (5) días se subsane, so pena de ser 
rechazada. 
 
Así las cosas, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARMANGA,   

 

RESUELVE 
  

PRIMERO: INADMITIR la demanda ESPECIAL (DIVISIÓN POR VENTA) 
promovida por MARIA ISABEL PRADA SERRANO y SONIA PRADA 
SERRANO, contra: JUAN PABLO PRADA SERRANO  //  ÁLVARO 
EDUARDO JAIMES QUIÑÓNEZ  //  GLADYS JEANNETTE JAIMES 
QUIÑÓNEZ  //  MARÍA NATALIA PRADA OJEDA  //  SERGIO PRADA 
SERRANO.  
  
SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) 
días para que subsane la demanda conforme a lo considerado, so pena de 
rechazo.   
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TERCERO: Advertir que el escrito y sus anexos deberán ser aportados 
mediante correo electrónico al buzón j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
atendiendo las previsiones del artículo 109 del Código General del 
Proceso.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA  

JUEZ 
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